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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE ALPUJARRA DE LA SIERRA 

  Administración 
 

 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO POR LA LIQUIDACIÓN 
DEL PIE EJERCICIO 2022. 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO POR LA LIQUIDACIÓN DEL PIE EJERCICIO 2022. 

 
 
 
 

ANUNCIO 
 
 

SUMARIO 
 

Acuerdo del Pleno de fecha 19 de diciembre de 2024 de la entidad de Alpujarra de la     
Sierra por el que se aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos exp. n. 
º 288/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
FINANCIADO POR LA LIQUIDACIÓN DEL PIE EJERCICIO 2022. 

 

TEXTO 
 

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2024, 
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos exp. n. º 288/2024 
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO 
POR LA LIQUIDACIÓN DEL PIE EJERCICIO 2022. 

 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín 
Oficial de la Provincia. 

 

Altas en aplicaciones de gastos 
 

PROG 
RAMA 

ECONOMIC 
A 

 
DESCRIPCION 

CREDITOS 
INICIALE S 

SUPLEMENTO 
DE CREDITO 

 
TOTAL 

 
920 

 
20300 

ARRENDAMIENTOS DE 
MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE (CONT 

 
5.000,00 

 
6.080,25 

 
11.080,25 

 
920 

 
20500 

ARRENDAMIENTOS DE 
MOBILIARIO Y ENSERES 
(FOTOCOPIADORA) 

 
600,00 

 
188,76 

 
788,76 
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920 

 
21000 

INFRAESTRUCTURAS 
Y BIENES NATURALES. 
ADMON. GRAL. 

 
20.000,00 

 
22.615,12 

 
42.615,12 

 
920 

 
21200 

EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES. ADMON. 
GRAL. 

 
15.000,00 

 
3.508,93 

 
18.508,93 

32.393,06 
 
 

Suplementos en Conceptos de Ingresos 
 
 

APLICACIÓN DESCRIPCION CREDITOS 
INICIALES 

SUPLEMENTO DE 
CREDITO TOTAL 

 
420.00 

PARTICIPACION EN TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

 
205.068,04 

 
32.393,06 

 
237.461,10 

32.393,06 
 
 
 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede 
electrónica de esta entidad [http://alpujarradelasierra.sedelectronica.es]. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 
 
 

En Alpujarra de la Sierra a la fecha y firma al 
margen, 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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